
RES. 2705/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0002370, Ent. N° 3802/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2018, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la contratación del mantenimiento por niveles de servicio de la señalización vertical en Rutas de la Regional 8 por el plazo de 36 meses; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 4 de mayo de 2018, se presentó a cotizar la firma COOPERATIVA DE TRABAJO DE SEÑALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE FLORIDA  (COOPSYM);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma COOPSYM  por ser una propuesta acorde a las necesidades exigidas en el Pliego, cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación y es única oferente, por un monto total de $ 44.245.248,82 suministro y servicio, IVA e imprevistos (10%) incluidos;
3) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  adjudicando  el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 44.245.248,82 suministro y servicio, IVA e imprevistos incluidos a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJODE SEÑALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE FLORIDA  (COOPSYM), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;  

4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
ag


